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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el expediente virtual 
del proceso de la referencia, informando que el Centro de Servicios Judiciales de 
los Juzgados Civiles Familia de Manizales hizo devolución de los documentos de 
notificación personal remitidos a los correos electrónicos de los demandados, 
informados por sus respectivas EPS, con la advertencia que el codemandado 
STEVEN OROZCO OSPINA fue debidamente notificado a través de su correo 
electrónico al tenor de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, según comunicación 
recibida el 18 de mayo de 2022, mientras que la codemandada ALBA ROCIO 
OSPINA GARCIA no pudo ser notificada personalmente al correo electrónico pues 
la comunicación remitida no pudo ser entregada a su correo electrónico. Sírvase 
proveer, Manizales, Caldas, 1 de junio del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
     Proceso:  EJECUTIVO  
 Demandante: YENNY TATIANA TORRES 
 Demandados: STEVEN OROZCO OSPINA 
  ALBA ROCIO OSPINA GARCIA 
 Radicado: 170014003010-2021-00489-00 
 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente los 
documentos de notificación allegados por el Centro de Servicios Judiciales de los 
Juzgados Civiles Familia de Manizales, y se pone en conocimiento de la parte 
demandante, para los fines pertinentes. 
 
Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el Centro de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Familia de Manizales al demandado 
STEVEN OROZCO OSPINA, indicando que el mismo fue notificado personalmente a 
la dirección electrónica informada por la EPS a la que se encuentra afiliado, y que, 
según la constancia de recibido, esta notificación fue recibida satisfactoriamente 
el día 18 de mayo de 2022, el Despacho tendrá como válida la notificación 
realizada al demandado STEVEN OROZCO OSPINA, y en consecuencia, lo tendrá 
por notificado del auto que libró mandamiento de pago en su contra desde el 20 
de mayo de 2022, dos (2) días después de recibida la notificación personal a su 
correo electrónico, según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2022. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que la codemandada ALBA ROCIO OSPINA 
GARCIA no pudo ser notificada personalmente del auto que libró mandamiento de 
pago en su contra al correo electrónico informado por la EPS a la que se encuentra 
afiliada, según lo informado por el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados 
Civiles Familia de Manizales, pues la comunicación remitida no pudo ser entregada 
a su correo electrónico, se insta a la parte actora para que realice la notificación 
de la codemandada ALBA ROCIO OSPINA GARCIA, para continuar con el impulso 
del presente proceso.  
   

NOTIFÍQUESE 

  
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 090 el 2 de junio de 2022 

Secretaría 
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